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           CONSEJO 
CONSULTIVO REGIONAL  
    DE MEDIO AMBIENTE 
REGION DE TARAPACA 
 
 
 

ACTA REUNION Nº3 DE 2025  
 
 

Fecha   11 de septiembre del 2025 
Hora    09:00 horas  
Lugar    Teams  
Convocatoria: Paula González P.  
  

ASISTENCIA 

NOMBRES Asistencia Calidad 

José Aguilera Presente Consejero AII 

Tania Echeverry Presente Consejera INACAP 

Juan Segovia Presente Consejero UNAP 

Ana Ramos Presente Consejera ANEF Tarapacá 

Luis Benavides Presente Consejero Confetranor 

Javier Jaiña Excusa Consejero Fundación Movilizate 

Melisa del Canto Presente Consejera CNG 

Charity Morales Presente Representante de Confetranor  

Paula Gonzalez  Presente Profesional SEREMI MMA 

Camila Jara  Presente Profesional SEREMI MMA 

Yerlys Cortes Presente Profesional SEREMI MMA 

Gabriel Mendoza Presente  Profesional MMA 

   

   

 

Tabla 

1. Bienvenida 
2. Presentación sobre el Plan de Implementación de Escazú. “Gobernanza de 

Escazú en Chile Roles y funciones del Consejo Consultivo Regional del 
Medio Ambiente” 

3. Consultas 
4. Votación 
5. varios 
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Desarrollo de la Sesión: 
 
Se inicia la sesión con la bienvenida de la profesional Paula González de SEREMI 
del medio Ambiente, agradeciendo la participación de los consejeros y presentado 
al equipo presente en la reunión: Gabriel Mendoza desde el Ministerio, Camila Jara 
y Yerlys Cortes de la SEREMI del Medio Ambiente. A la vez, presentó a los 
consejeros y a sus sectores, que iniciaron su periodo el 13 de junio 2025.  
 
Posterior a la bienvenida, la profesional Paula González, da paso a la presentación 
Gobernanza de Escazú en Chile Roles y funciones del Consejo Consultivo 
Regional del Medio Ambiente, por parte de Gabriel Mendoza, Profesional de 
Apoyo a la Implementación Nacional del Acuerdo de Escazú, de la División de 
Educación Ambiental y Participación Ciudadana. Esta presentación se realiza con 
el objetivo que todos los consejeros conozcan el estado y los próximos pasos de la 
implementación del Acuerdo de Escazú tanto regionalmente como a nivel país. 
 
La presentación aborda la importancia del Acuerdo de Escazú para Chile, la cual 
eleva los estándares de la generación y entrega de información ambiental, insta a 
que Chile tenga más y mejor participación pública, mejora los accesos a la justicia 
ambiental y protege a los defensores y defensoras de Derechos Humanos en 
materia ambiental. El profesional, presenta la estructura general del Plan Nacional 
de Implementación, la que cuenta con 5 líneas estratégicas, un sistema de 
gobernanza y un mecanismo de ejecución y control del mismo. Señala que al menos 
16 regiones sus gobernanzas inician con la estructura actual de los Consejos 
Consultivo con la invitación a los servicios Públicos, por otro lado, informa que hoy 
se encuentra abierta la convocatoria de los representantes del público de la 
Gobernanza Nacional, esto es: Entidades de la Academia (4), Entidades del Sector 
Privado (4) y Entidades de la Sociedad Civil (6), dentro del cual un cupo es 
reservado para Garantizar pueblos indígenas (Electo o designado del Consejo 
Nacional de CONADI). El calendario oficial de la elección de estas entidades es el 
siguiente: 
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Posterior a la presentación, se realizan las siguientes consultas de los consejeros: 
 
Luis Benavides, señala que es importante para CONFETRANOR ser parte de la 
implementación de Escazú, por tanto, plantea que la representatividad de las 
regiones en la gobernanza nacional, indica que debiera tener al menos de un 
miembro de cada región para ser la voz del territorio local, que participe de las 
decisiones nacionales y generales del plan de Escazú. Que tal como lo plantea en 
la presentación la votación final no asegura un representante por región, sino que 
la mayoría quedaría en entidades de la región metropolitana, lo que no sería 
representativo del país. 
Gabriel Mendoza, agradece la consulta y el interés de participación con una mirada 
regionalista, sin embargo, explica se realizó un proceso de la elaboración de las 
reglas de las gobernanzas, que incluso se colocó a disposición de la ciudadanía a 
través de una consulta pública, también con consulta temprana con distintas 
entidades, y lo planteado por el consejero no tuvo un mayor realce en las distintas 
conversaciones, a diferencia de la representatividad de los pueblos indígenas, 
quienes hoy tienen un puesto designado. Por tanto, también existiría un grupo 
ampliado, que participaría al menos una vez en las sesiones, donde puede ser 
cualquier entidad que se incorpore a una discusión de la sesión. En cuanto a la 
representatividad regional y su vinculación de las decisiones del consejo nacional, 
se realizaría entre la interacción de los consejos regionales con el consejo nacional 
a través de una coordinación, incluida como función. Este plan y su gobernanza está 
regida hoy hasta el 2030, por lo que se puede modificar posterior a esa fecha. 
 
  
Melissa del Canto, consulta sobre el sistema de votación del Consejo Nacional, 
dado que por tiempo y logística sería un poco dificultoso postular al consejo 
nacional, sin embargo, entiende que si se registran en el formulario se tendrían la 
posibilidad de votar. Gabriel, señala que efectivamente existen varias 
organizaciones que se han acreditado pero que no se han postulado con 
candidaturas para el consejo nacional. Al acreditar identificas a la persona que 
represente a la organización para la votación y es a esa persona que le llegará el 
link para votar en la plataforma electrónica. Posterior ello la comisión electoral que 
ya está conformada, al día siguiente de la votación hará el escrutinio final, revisando 
la mayoría por sector, proporcionalidad de género que establece las reglas, la 
inclusión de los pueblos indígenas. Melissa, señala que a Corporación Norte Grande 
a quién representa le parece importante estar acreditada y poder escoger a quién 
lo vaya a representar en el consejo nacional. La segunda consulta, es por la 
representatividad del pueblo indígena a nivel regional. Gabriel, indica sólo se 
permitiría en las 5 regiones donde se conformará el comité. Al escoger el consejo 
consultivo como base de la gobernanza, quedaría con esa brecha regionalmente. 
Gabriel, postula que al conformar en octubre esta gobernanza, ver de forma incluir 
la voz del pueblo indígena este presente localmente o realizar acciones con ellos. 
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Finalmente, se realiza la Votación sobre el acuerdo de refrendar la responsabilidad 
como consejo consultivo ser parte de la gobernanza regional de Escazú como apoyo 
de la implementación localmente. Lo que se traduce en al menos 2 reuniones al año 
sobre esta temática de manera exclusiva.  
Se llama a votación y los consejeros: Luis Benavides, Ana Ramos, Melissa del 
Canto, Juan Segovia, Tania Echeverry votan a favor. No existe votación en contra. 
Por tanto, se aprueba y se afirma que el consejo es parte de la implementación de 
Escazú. 
 
 
Para el cierre de la actividad, se informa que se elaborará el acta respectiva de la 
sesión y que se distribuirá a los asistentes para su aprobación. También se solicita 
socializar la acreditación y la postulación del consejo nacional. 
 
La presentación “Gobernanza de Escazú en Chile Roles y funciones del Consejo 
Consultivo Regional del Medio Ambiente”, se adjunta formando parte de la presente 
acta. 
 
Siendo las 10:30 hrs. se da por terminada la sesión. 
 
 

Acta aprobada por correo 
Ana Ramos 
Secretaria Consejo Consultivo Regional MA  
Región Tarapacá 
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